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Tomando en consideración que el extremo activo no subsanó la demanda de la 

referencia en los precisos términos ordenados en el proveído calendado 17 de 

noviembre de 2022, toda vez que, si bien radicó escrito con ese fin, lo cierto es que 

no dio estricto cumplimiento a lo ordenado, especialmente al numeral 1° del 

mencionado proveído, ya que no acreditó de forma fehaciente la remisión de la 

demanda y sus anexos a la dirección de notificación informada del extremo 

demandado, requisito dispuesto en el inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 

2022 “…De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el

envío físico de la misma con sus anexos”, pues lo indicado en el acápite de notificaciones 

fue una dirección física, y, tampoco presentó el escrito con solicitud de medidas 

cautelares, con el fin de suplir tal exigencia, por lo tanto, en atención a lo reglado en 

el artículo 90 ibídem, el Despacho resuelve RECHAZAR la presente demanda. 

 
Por secretaría, DÉJENSE las constancias de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en  
Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. 
 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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